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AÑO PROVINCIA > CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NÚMERO: 3765 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CONFORTOLA S,A.- 

CUANTÍA:USD $ 499.200,00. 

En la dudad de Guayaquil, cabecera del Canión del mismo 

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy Cinco de Agosto del Dos mil quince, ante mí: ABOGADA LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL CANIÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor CHRISTIAN ANDRES GARZÓN GANCHOZO, quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de ' 

Guayaquil, y en su calidad de GERENTE GENERAL de compañía 

CONFORTOLA S.A., y además por estar debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaía de Accionistas de la 

Compoñía, celebrada el catorce de Jullo del dos mil quince, 

según lo justifica con los documentos que se agregan como 

habilitantes a esta escritura, portador de sus documentos de Ley, 

a quién de conocer doy fe. Bien instuido en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

procede con amplia y entera loertad, por sus propios derechos y 

por los que representa en su calidad ya enunciada, con la 

capacidad cil necesaría para obligarse y coniratar expone: 

- Que tiene a bien elevar a escritura pública, el contenido de la 

presente minuta cuyo tenor feral es como sigue: SEÑORA 

NOTARIA: Sívase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una en la que consie el Aumento dé Capital Social y
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“Refoma de Estatutos de la Compañía CONFORTOLA S.A., al tenor 

de las siguientes clóusulas y declaraciones- CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparece «al otorgamiento y susaipción de la 

presente Escritura Pública el señor CHRISTIAN ANDRES GARZON 

GANCHOZO, en calidad de Gerente General de la Compañía 

CONFORIOLA S.A., tal como lo acredita con el nombramiento 

inscrito que se acompaña como documento habiilante y 

debidamente autowada por la Junta General Exiraordinaña de 

Accionistas de fecha catorce de Julo del dos mil quince; CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escrtura pública otorgada 

el sete de Noviembre del año dos mil cínco, ante el Notaño Público 

Séptimo del Cantón Guayaqui, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, e 

inscrita en el Regísto Mercantil de este mismo cantón el dos de 

Diciembre del año dos mil cinco, se constituyó la Compañía 

CONFORTOLA SA.; B) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compoñía CONFORTOLA SA,, celebrada el 

catorce de Julo del dos mi quince, se resoMó por unanimidad: UNO.- 

Conocer y resolver solore el aumento de capital suscrito, suscripción y 

foma de pago. DOS.- Conocer y resolver sobre la refomma del 

ARÍÍCULO QUINTO y ARTÍCULO SEXTO del Estatuto Social. TRES.- 

Autorizar al Gerente General pora que suscriba la respectiva escritura. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el señor CHRISTIAN ANDRES GARZON GANHOZO, en su 

calidad de Gerente General de la compañía CONFORTOLA SA., y 

en uso de la autorización concedida por la Junta General 

Bxiraoradinaia Universal de Accionistas celebrada el catorce de Julo 

de dos mi quince, declara: UNO.- Que se aumenta el capital de la 

compaña en lá suma de CUATROCIENTOS NOVENTA



DEL DOS MIL QUINCE, 

En la ciudad de Guayaquil, el catorce de Julio de dos mil quíp 
horas, en la oficina de la compañía ubicada en la Lotización Santa BRElKiz, A 

Gómez Gault + 103. y:-Av. Juan Tanca Marengo, se reúne la Xyútz 

Extraordinaria de la Compañía - CONFORTOLA S.A., con la:concikitna 
los siguientes accionistas: La señora GLENDA WENDY GARCÍA EZ 
propietaria de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de UN 
dólar de los estados unidos de américa cada una, pagadas en su totalidad con 
derecho a 400 votos; y, el señor CHRISTIAN ANDRES GARZON GANCHOZO, 
propietario de CUTROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de UN 
dólar de los estados unidos de América, pagadas en su totalidad con derecho a 400 

votos. 

  

    

Actúa como Presidenta Ad — Hoc de la Junta, la señora GLENDA WENDY GARCÍA 

ORTIZ; y como Secretario de la Junta, el señor CHRISTIAN ANDRES GARZON 
GANCHOZO, en su calidad de Gerente General, conforme en lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

Las accionistas concurrentes representan la. totalidad del capital social de la 
compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoria por tratarse de una Junta General Universal y en la que 
se deberá tratar y resolver sobre los puntos del orden del día: 

1. Aumento del capital suscrito de la compañía. 
2. Reforma del Estatuto Social. 

3. Autorización al Representante Legal de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la junta general. 

El secretario de la Junta informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, 
por lo cual la Presidenta de la Junta declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1. Aumento de capital de la compañía. 

Toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la junta y manifiesta que en vista de dar una 
mayor solvencia económica a la compañía es necesario proceder a aumentar el Capital 
Social de la compañía de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA que tiene actualmente a la suma de QUINIENTOS MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es aumentar el 
capital por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto, la Junta General Extraordinaria resolvió 
por unanimidad de votos, aumentar el capital en la suma de CUATROCIENTOS 

 



a 

==. 

cada una, aumento que será suscrito' íntegramente y pagado en numerario por: (le 
señora GLENDA WENDY GARCÍA' ORTIZ, quien suscribe NOVENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA' "nuevas acciones ordinarias y nominativas dé 

US$ 1.00 cada una, las paga en su totalidad y mediante el aporte para futuras 
capitalizaciones de su cuenta como accionista, según consta del estado de: resultado 
del Ejercicio económico del año 2014; y, el señor CHRISTIAN ANDRES GARZÓN 

GANCHOZO, quien suscribe TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTAS SESENTÁ nuevas acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 
cada una, las paga en su totalidad y en numerario. Los accionistas además resuelven 

renunciar al derecho preferente de suscribir acciones de acuerdo al porcentaje que les 
corresponden, de tal manera que la señora GLENDA WENDY GARCÍA ORTIZ, 
renuncian parcialmente al derecho de suscribir en totalidad las nuevas acciones que les 
corresponden; y, el señor CHRISTIAN ANDRES GARZON GANCHOZO, suscribe 
acciones adicionales al porcentaje que les corresponde. . 

2. Reforma del Estatuto Social. 

Toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la junta y manifiesta que como 
consecuencia del aumento del capital social es necesario reformar el ARTÍCULO 
QUINTO y ARTÍCULO SEXTO del estatuto social en los términos siguientes: 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es de QUINIENTOS MIL 
DÓLARES, dividido en QUINIENTAS MIL (500.000) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una 
de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

-.. Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero cero cero 
uno a la quinientos mil, inclusive, y serán firmadas por el Representante Legal de la 
Compañía. - - 

Luego de ciertas deliberaciones sobre este punto del orden del día, la Junta General de 
Accionistas resuelve por unanimidad de votos aprobar la reforma del ARTÍCULO 
QUINTO y ARTÍCULO SEXTO de los estatutos sociales. 

3. Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los acuerdos 
y resoluciones que adopte la junta general. 

Toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la junta y manifiesta que es necesario 
autorizar al Gerente General de la compañía para formalizar los acuerdos y 
resoluciones que se adopte en esta Junta General. 

La junta resuelve por unanimidad de votos autorizar al Gerente General: 
»para que realice todos los trámites legales para la perfecta validez de lo 

resuelto en esta junta; y, además que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura contentiva de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

      

 



   

   
Finalmente la Presidenta Ad-Hoc de la Junta manifiesta que de 
con el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expef 
sesión. 

los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta Ad-Hoc de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 
con lo que se declara concluida la sesión firmando para constancia todos los 
accionistas, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta y el suscrito Secretario que certifica. 

WDedy loaaue O 
GLENDA WENDY GARCÍA ORTIZ 

Accionista — Presidenta Ad-Hoc de la Junta 

  

Accionista — Secretario de la Junta
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REGISTRO UÑICÓ DE CONTRIBUYENTES” 

    
        

  

SOCIEDADES AN 
NUMERO RUC: 0992434317001 ela y 
RAZON SOCIAL: CONFORTOLA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CONFORTOLA S.A. 

| CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: GARZON GANCHOZO CHRISTIAN ANDRES 

: CONTADOR: FLORES BRIONES HUGO ARMANDO 

Po, FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/12/2005 FEC. CONSTITUCION: 0 gartai2005 

FEC. INSCRIPCION: 27/12/2005 "FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/01/2014 - 

( . ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: - : 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE FUNDAS Y SACOS PLASTICOS PARA EMPAQUES DE 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION SANTA BEATRIZ Calle: AV, JOSE 
GOMEZ GAULT Número: 103 intersección: AV. JUAN TANCA MARENGO Manzana: 10-A Supermanzana: SOLAR 8 Edificio: / 
PLASTIGUAYAS Referencía ubicación: ENTRANDO POR COLEGIO AMERICANO Telefono Trabajo: 043080521 Telefono 
Trabajo: 043082140 Email: plastiguayasQOplastiguayas.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

    o * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

     

  

Se verifica que los documentos de identidad y 
h SRI certificado de votación originales presented 

5 pertenecen al contribuyente 

  

Mayra: Alejandra Jimenez > Monto; 
FUNCIONARIO $. S e 

     

    

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). f. 

Usuario: MAJM014113 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 577 12:08:10 

Página 1 de 2 

   



REGISTRO UNICO. 
  

q 
DN a 

' NUMERO RUC: 0992434317004 

    

  

  

RAZON SOCIAL: CONFORTOLA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

CONTRIBUYENTES... 

  

    

  

FEC. INICIO ACT...02/12/2005 No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ - 4. 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ! 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE FUNDAS y SACOS PLASTICOS PARA EMPAQUES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
AGROPECUARIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS-Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION SANTAS BEATRIZ: cala: AV JOSE GOMEz 

CC ETICA 

GAULT Número: 103 intersección: AV; JUAN, TANCA, MARENGO Referencia: ENTRANDO POR COLEGIO AMERICANO Manzana: 
10-A Supermanzana: SOLAR 8 Edificio: PLASTIGUAYAS Teléfono Trabajo: 043080521 Telefono Trabajo: 040062140 Email: 
plastiguayasOplastiguayas.com 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento-son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabllid, dle legal la la de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC); 

Usuario: 'MAJMO11113 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV.. FRANCISCO Fecha y hofa: 23/01/, 014 TE0870 

PáginaZde 2 
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Se verifica que los docurnentos de identidad y 

SRI certificado de votación originales presen 
penas el contribuyente 

- 
nr 

Mayra Alejandra Jimenez Mabtalvan 
FUNCIONAR SS. T     

Ai po cninanmarno mE 

  

SERVICIO DE RENTAS INTÉ 
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LA E ha A DEL PLASKGG 

Guayaquil, 28 de Julio del 2011 

Señor 

CHRISTIAN ANDRES GARZON GANCHOZO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta Extraordinaria de accionistas de la compañía 

CONFORTOLA S.A, en cesión celebrada el 11 de-julio del 2011, tuvo a bien 
reelegirlo para que siga ocupando el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por 
un periodo de CINCO AÑOS más. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer la REPRESENTACION LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía, obrando individualmente, como - 
constan en el estatuto: y escrituras de constitución. de la, Cómpañiá:: 

La empresa se constitiyó 1 médiante -estritura pública ótorgdl da:ánte el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, AB, EDUARDO. FALQUEZ AY 17 de Noviembre del 
2005, inscrita eri el Registro. Mercantil de Guayaquil el2 «de Diciémbre del 2005. 

Do 

  

Atentamente, * . A Ha 

"En dt Cor cab O: 
SRA. GL JA WENDY GARCIA 

SECRETARIO — 
DE LA JUNTA GENERAL, DE ACCIONISTA. 

“En Guayaquil, a los 28 días del mes de Julio del 2011 dejo constancia que acepto el 
cargo para el cual he sido nombrado. 

Ñ 
a A A 

PS E E ELA ale 
ENE s er 

AS 

A A ás : 
CERISTIAN GÁRZON GANCHOZO 
GERENTE GENERAL 
CC 0909634263 

      

/



    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 
Certifica: Que con fecha cuatro de Agosto del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente Gemeral, de la Compañía * 
CONFORTOLA S.A., a favor de CHRISTIAN ANDRES GARZON 
GANCHOZO, a foja 69.742, Registro Mercantil número 13.913. 

ORDEN: 47746 

E IB ME: 
AZCADEN 

EEE MENE: 
2£ a “

=
=
 

   

    

0 

    

DEL: CANTON  GUAYAQUL, 
DELEGADA E 

pr h. 
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NUEVE MIL OHOCIENTAS CUARENTA nuevas acciones ordinarias 

nominativas de UN dólar cada una, las paga en su totalidad y 

mediante los aportes para futuras capitalizaciones de su cuenta 

como accionista; y, el señor CHRISTIAN ANDRES GARZON 

GANCHOZO quien suscrioe TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTAS SESENTA nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

UN dólar cada una, las paga en su totalidad y en numerario. DOS.- 

Que se reforman los Artículos QUINTO y SEXTO de los estatutos 

sociales de la compañía en la forma establecida en el Acta de 

Junta General Extraordinaria, que se adjunta para que forme parte 

integrante de esta escritura; TRES.- Que, se autoriza al Gerente 

General de la Compañía para que suscriba la respectiva Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION —JURAMENTADA.- El Gerente General de la 

Compañía, señor CHRISTIAN ANDRES GARZON GANCHOZO, 

DECLARA BAJO JURAMENTO: UNO) que el aumento de Capital está 

coreectamente integrado, suscrito y pagado en numerario según los 

términos que constan en el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas gue se adjunta a esta Escritura; y, DECLARA 

BAJO JURAMENTO que su representada no mantiene contratos de 

obras públicas con el Estado Ecuatoriano ni con ninguna de sus 

instituciones. CLAUSULA Qui l JONES Agregue Usted 

señora Notaria las demás formolidadesygle estilo; para la ¿perfecta y 

    Mido 

plena validez de la presente Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía ¿CONFORTOLA 'S.A. Esta 
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'minuta" está fimada por el Abogado Carlos Garzón Hil, 

   
    

    

FSNCA DEL 
So ava de, oe 

a, 

   
     

  

   

    

   l Dr 
Y 2 A 

número once mil ochenta y ocho del Colegio Abogados FAS gr 

    

  

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCU 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TOD 

VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente Escritura Pública el Acta y Nombramiento 

del Representante Legal de la Compañía CONFORTOLA S.A. Leída 

que fue esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta 

voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y fima en unidad de acto conmigo de todo lo 

Cual DON E 

P. CONFORTOLA S.A. 

RUC No.: 0992434317001 

  

CHRISTIAN ANDKES GARZON GANCHOZO 

C.C. No.: 0909834253 

C.V. + 011 - 0113 

LA NOTARIA :       

  

       

lo, otorge ante hon fé de ello confiero 

este <.[NéxtiZa., TESTIMONIO, que 
selio y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, 05 AGO 2015 

  

La Notaría.- 

 



   
     

  

A 
-AEPGRIO ERA 
SUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000011242 20150901008P0376) 

    

* NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

                

  

  

  

        
  

  

! EXTRACTO 

[Escritura [20150901008P03765 ] 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

" [[FECHA DE OTORGAMIENTO: I5 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 

E EE A “OTORGADO POR - 
: . ". No. 4 . : 

. Tipo Documento de a + | Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social intervininete: | — identidad .- Identificacal ad Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTA 09924343170 GERENTE CHRISTIAN ANDRES GARZON 
Jurídica [CONFORTOLA S.A. DO POR RUC 01 GENERAL |GANCHOZO C.C, 090963426-3 

0 | ENS o AFFAVORDE ++: 

: : . No, ñ . 
. , 4 Tipo Documento de siraria | Nacionatid , . : 

Persona Nombres/Razón social interviniente | ' identidad tdentificació a Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

e Provincia * A >-- A Cr rre a ir Parroquía * 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/ CONCEPCION - 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
E 500000.00 ] |   
  

 



,£ Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:42.293 l 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/20157 El 
HORA DE REPERTORIO:13:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil quince queda inscrita ta la 
presente escritura pública, la misma.que contiene: Aumento de Capital 

) Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía denominada: 
CONFORTOLA S.A., de fojas 75.888 a 75.906, Registro Mercantil 
número 3.738. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 42293 No. ] 

IRC | 

RR o elusl 
Ab. Patrici? Murillo Torres 

To 

DORADA REGISTRO MERCANTIL 
: / DEL CANTON GUAYAQUIL 

IIS , y  PELEGADA 
CADENA 

y 

Ghayaquil, 26 de agosto de 2015. A 
J 

/ / ! ; 

E REVISADO POR: Ñ => — 

A / 

> No 12132: 
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) 
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DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO”) 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 1 SEP 2015 j 
RECIBIDO 
NANDY MORALES R. — 

cn 

”) 

NS



  

Superintendencia de Compañí 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fechia: 

08/SEP/2015 09:48:50 Usu: omontalvan 

  

  

                MAA       

  

  
Remitente: No. Trámite: | 34907 4 0] 

  

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 

  
MOYA 

Expediente: 121398 

. RUC: 0982434317001 
Razón social: 
  

CCONFORTOLA S.A. 

  
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   

199 

  
 


